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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 98 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Del estudio constitucional de la presente Iniciativa 
se desprende que de los artículos 73 el cual refiere 
a las facultades del Congreso General, así como los 
artículos 74 y 76 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano, señala las facultades 
exclusivas de la Cámara de Diputados y Senadores, 
por lo que se descarta que la materia sea de las que se 
consideran reservadas para la Federación.

En este sentido, dentro de los parámetros 
constitucionales que se encuentran en la Constitución 
Federal, se destaca, lo mencionado en el artículo 
41 Apartado C, que menciona las facultades de 
los Institutos Electorales Locales de cada Entidad 
Federativa: 

I. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos; 
II. Educación cívica; 
III. Preparación de la jornada electoral; 
IV. Impresión de documentos y la producción de 
materiales electorales; 
V. Escrutinios y cómputos en los términos que señale 
la ley; 
VI. Declaración de validez y el otorgamiento de 
constancias en las elecciones locales; 
VII. Cómputo de la elección del titular del poder 
ejecutivo; 
VIII. Resultados preliminares; encuestas o sondeos 
de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 
conforme a los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior; 
IX. Organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local;
X. Todas las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, y 
XI. Las que determine la ley.

De ahí se deriva la jurisdicción del Instituto 
Electoral del Estado de Michoacán para ser el 
encargado de llevar a cabo, encuestas, sondeos, así 
como desarrollar y organizar los mecanismos de 
participación ciudadana, entendiendo a esto, como 
un componente esencial para la consolidación de la 
democracia y participación de los ciudadanos dentro 
de cada Estado. 

En esta tesitura y en correlación de los artículo 
40 y 124 de nuestra Carta Magna, se erige como 
elemento fundamental la democracia, constituyendo 
esta premisa como el garante de la intervención de 
la sociedad en los asuntos públicos del Estado; así 
mismo, resulta importante mencionar, que esta 
Legislatura tiene la libertad configurativa para poder 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si 
ha lugar admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 
98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el diputado Eduardo Orihuela Estefan, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso de Estado de Michoacán de Ocampo. 

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 26 veintiséis de 
septiembre de 2019 dos mil diecinueve, dentro del 
Segundo Año Legislativo, fue remitida la presente 
Iniciativa, para dictaminar si ha lugar para admitir 
su discusión.

A partir del día 15 quince de octubre de la presente 
anualidad, se llevaron a cabo diversas reuniones 
de trabajo, para estudiar y analizar la presente 
iniciativa; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

El presente Dictamen, atenderá sí la materia a 
que se refiere es competencia de esta Legislatura, en 
atención de las atribuciones que la Federación le delega 
y en un segundo momento analizar si la propuesta es 
congruente con el marco jurídico de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo. El estudio se enfoca en analizar la propuesta 
constitucional de adición de reforma al artículo 98 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.
 

La Iniciativa tiene la finalidad, de incorporar dentro 
de las facultades del Instituto Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, la potestad para ser el 
encargado de organizar las consultas ciudadanas.
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legislar en esta materia, toda vez que no se encuentra 
dentro de las reservadas para la Federación. 

En este sentido, en el artículo 8° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, deriva que son derechos de los ciudadanos 
el participar en las decisiones públicas, evaluación de 
las políticas, programas y actos de gobierno a través 
de los mecanismos de participación ciudadana. 

Finalmente, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora, refieren que la propuesta se encuentra 
dentro de los parámetros normativos estipulados por 
la Constitución Federal, así como de la Constitución 
del Estado, acentuando que todo aquel mecanismo 
o consulta ciudadana, tiene la finalidad de crear un 
Estado incluyente, fomentado los principios rectores 
de igualdad, democracia, representativa y protección 
de los derechos políticos electorales de las personas; 
por lo cual, se declara ha lugar para admitir a discusión 
la presente iniciativa.

Por lo anteriormente analizado, esta Comisión, 
con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente 

Acuerdo

Primero. Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 98 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días de 
octubre de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




